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NOTIFICADO POR ESTADO No.148 DEL 30 DE AGOSTO DE 2021. 

 

 

 

      De la nueva revisión del plenario y en atención al memorial 

e informe secretarial que anteceden, se DISPONE: 

 

     1.- TENER en cuenta para todos los fines legales a que haya 

lugar, la manifestación realizada por el curador ad-litem designado 

a la parte demandada y allegada el 19 de agosto el año en curso. 

 

     2.- REQUIÉRASE nuevamente a la parte actora y su apoderada, 

fin de que alleguen la correspondiente liquidación del crédito, so 

pena de requerirlas de conformidad con el art. 317 del C.G.P. 

 

     Comuníquese por el medio más eficaz y expedito.     
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